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El seiior Gobernador eclesiústico de 
· esta diócesis, con acuerdo de Su Ema. el 
señor Cardenal Arzobispo , ha nombrado 
Visitador eclesiástico interino del partido 
de Madrid al Dr. D. Víctor Zurita, Cura 
propio de Carabanchel alto, cuyo desti
no se halloLa vacante ¡.ior promocion del 
Sr. D. Atanasia Castellanos, Púrroco de 
Coslada, que lo desempeñaba, á una 
e~úngía de la Santa Igle_sia de Segovia. 

LITllHGIA.--i. ª SERIE. 

ARTÍCULO (j. 0 

Para hacer ver la diferencia entre el 
llitual Roma,no y el. antiguo Manual To
ledano respecto de la administracion del 
sagrado Viático, hemos creido oportuno 
insertar íntegro el capítulo del Manual 
que trata de esta materia ; y la pllbli
eacion de este arlículo la creemos tanto 
mas interesante cuanto que, escaseando 
muchísimo los ejemplares del Manual, 
dificilmcnte podrán los Sres. Párrocos 
tener noticia de cuanto én él se preyie
nc sobre este particular: y aunque en 
el dia esta noticia no les sea necesaria 
toda vez ·que deben atenerse, á lo pres
cripto en el Bitual Romano con algunas 
adiciones tonrndas del Manual que. por 
lo con1un andan impresas á continuacion 
del susodicho.Ritual; sin embargo, no 
creemos carezca de importancia para los 

Sres. Párrocos el saber cómo se admi
nistraba el sagrado Viático á los enfer
mos en este arzobi5pado antes que Paulo 
V publicase Sil Ritual. La cdicion del 
Manual que tenemos á la visla • del 
aiio ,155ft, y que se lilula nueva, dice asj:. 

«Cuando el sacerdote hubiere de ir á 
comulgar algun enfermo: Primeramente 
lo debe oir de penitencia: y despues que 
fuere confesado conséjele que haga Sil 

testamento. Y e!,to acabado , mande 
allimpiar y componer la casa do está el 
dicho enfermo ú la persona que del tu
viere cargo: y que ponga una mesa ante 
la cama del enfermo con sus sábanas ó 
manleles limpios para en que ponga la 
cusloclia <Í cálice en que trae el Corpus 
Christi el dicho sacerdote. Y si el enfer
mo fuere persona que pueda alcanzar 
mande que pongan un aliar bien com
puesto cerca del dicho enfermo: y bue
nos olores por reverencia del Sancto 
Sacramento. Y despues qne le hubiere 
.confesado y todo asi fuere mandado ha
cer por el dicho sacerdote: véngase para 
su' Iglesia: y si fuere tiempo diga misa 
por el enfermo segun se sigue: y si tu
viere cargo de decir mi!'ia por otra per
sona ponga collecta por el enfermo» (aquí 
pone la misa pro úifirmis). Dcspues, 
conlinúa el Manual, « acabada la misa y 
despojado vístase una sobrepelliz y pón
~asc una estola sobre los hombros. Y si 
hubiere de llevar el Sanctissimo Sacra-


